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SIÍSCRICIÓN PARTICULAR
Eli CCudoba: Ün mee, 8 ji*«etiis,—Trimestre, fi,26.—Sein meeog, 

ie,6a-Uii 1160,38,
Edema di (;6mdosa: Un mes, 4 pesetas.—Truneatre, 11,26.- Sets 

meses, 22,60.—Un alio, 46. 
ílimieTo sneliD, 88 cénts, de peseta.

BE PDMUCA TODOS LOS eIab, EXCEPTO LOS cottmaca

Loe Leyes, órdenes y anvaeia» gue se matuleti publicar te 
las Bolewies Oficialbs se kan de remitir al Jefe polities 
respectivo, por entya conducto se pasarán á loe editores de los 
mateionadoc períSdieoe. (Obobers üb 2 dk Ao mil, os 3 y 21 
es OcTDBMi nx ISU.)

Presidencia del Conselo de Ministros.

(Gaceta dal día 8.)

. 88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Angusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio do Fomento.

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Las máximas aprendidas 
011 loa primeros afios de la vida en los 
libros que sirven para oonooer las le
tras, agrupadas en silabas y palabras y 
Que constituyen los más rudimentarios 
ojeroioios de lectura, se graban tan 
ptofundamente en la memoria y en el 
oorazós, que di^oilmente se olvidan 
*Q el transcurso de la vida.

Obran por nonsiguiente cor gran ti
llo los Maestros que eligen para tales 
onseBanzas aquellas muestras, silaba- 
lioa y libros es que se consignan los 
más sanos principios de la moral, por
cine de este modo contribuyen eficaz- 
oiente i formar buenos ciudadanos y 
lionrados padres de familia.

Pero esto no debe ser obstáculo pa 
14 que al mismo tiempo que se procura 
inculcar en los jóvenes alumnos aque- 
ilos principios, se cultive por caminos 
*nálogo8 el amor á determinados tra
bajos y se les inicie en otras verdades 
^® las que sea lícito esperar beneficios 
para lo porvenir.

£*pecialmente tratándose de toa hi
jos de nuestros hombres de campo, 
•lonTiene que desde id más tierna edad 
loiren con respecto y afición Ia profe
sión de sus padres, y aun que apren- 
^sn aquellas máximas sencilllaimaa que 
pueden contribuir á romper con la ru
tina que es el mayor obsiáculo con que 
^opieza el progreso del cultivo.

1^0 este modo no sólo se logrará for- 
^i^r agricultores cuyo espíritu esté 
**?^/®**i®ntemente preparado para re- 
luir más tarde sin preocupación una 

stiseHanza agrícola oiectifiua y progre- 
®iva, sino que bien puede esperarae que

▼en aquel mismo espíritu á sus casas 

poi la repetición de los proverbios que 
constituyen su estudio habitual.

De una y otra manera debe Itegarse 
á resultados beneficiosos para el porve
nir de este país, y sobre todo para el 
progreso agrícola, que de este modo 
encontrará base apropiada an que oi- 
mentarse, como la ha encontrado, y con 
éxito, en otros países, donde re han 
dictado disposiciones análogaejá la pre 
sente.

En su virtud,
S, M. el Eby (Q. D. G.), y en su nom

bre la Rbina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se recomien
de á todos los Maestros y Maestras de 
las Escuelas públicas rurales la adop
ción de carteles, muestras, cartillas y 
libros de lectura en que, al lado de 
aquellas máximas y enseñanzas que la 
experiencia ha demostrado deben incul
carse á los alumnos, figuran otras rela
cionadas con la agricultura, mejora del 
cultivo, protección é los animales úti
les, etc., apropiadas á la consecución de 
los fines que se dejen expresados.

De Real orden lo digo á V. I. pars su 
oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid 1.” 
de Abril de 1890, — VerayKo.—Sr. Di
rector general de Ínetruoción pública. 

limo. Sr.: He dado cuenta é 8. M. el 
Eby (Q. D. G.), y en su nombroá la R«i- 
NA Regente del Reino, de lo propuesto 
por las Direcciones generales de Ins
trucción pública y de Agricultura, In
dustria y Comercio acerca de la conve
niencia de promover un certamen para 
premiar las cartillas y libros de lectora 
de mayor mérito y utilidad con aplica
ción á la enseñanza elemental;

T conformáudose S. M. con aquella 
propuesta, ha tenido á bien resolver 
que se couvoque dicho cert-amen, con 

1 sujección á las reglas siguiente»:
i .“ Pueden optar á los premios de 

este concurso las cartillas ó silabarios y 
los libros de lectura elemental.

2 .* Las cartillas ó silabarios y li
bros de lectura elauiental que opten i 
los premios que establece la regla 3.*, 
deberán necesariamente contener, ade

más de las frases, máximas y párrafos 1 
que se consideren necesarios para pre- I 
parar la educación moral de tos niños, t 
otros relativos á los beneficios de la 
agricultura, protección á los animales 
útiles, mejora del cultivo y los demás 
que se enoaminau á combatír la rntí 
na y á fomentar el progreso agricola y 
que estén al alcance de la inteligencia 
de loa nifios á que se dedican tales 
libros.

3,* Los premios consistirán en 
1.6ÍX> pesetas para el autor del mejor 
libro de lectura elemental; l.OCX) pese
tas para el de la mejor cartilla ó sila
bario. Habrá además dos accésits de 
500 y 300 pesetas respectivamente pa
ra las obras que sigan en mérito á las 
premiadas.

Todos los autores conservarán la 
propiedad de los trabajos.

4 .* Los premios y accésits se ad- ; 
judicarán por un Jurado nombrado por 
el Ministerio de Fomento.

6 .* El plazo para presentar los tra
bajos en la Dirección da Instrucción 
pública termina á las cinco de la tarde 
del SO de Mayo próximo.

6 .° Los trabajos se presentará bajo 
un lerna y sin indicación, por la que 
pueda saberse quién sea su autor. En 
un sobre cerrado y con el mismo lema 
se presentará el nombre del autor. No 
se podrán abrir otros sobres que los 
correspondientes á los trabajos pre
miados.

7 .“ Los gastos que ocasione este 
concurso se satisfarán con oargo al cré
dito consignado en el presupuesto de 
Instrucción pública para auxilio á au
tores.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos aftos. Madrid 1.“ 
de Abril de 1600.— Veragua.—Sr. Di 
rectos general de Instrucción pública.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PR0VINC[A DE CORDOBA

Circular nüm. 7.39,
Habiendo desaparecido de la d’besa 

de la “RoaadiUa,, término de Fuente

Obejuna, el joven Miguel González 
Muñoz, que servía an calidad de pas
tor, encargo A los señorea Alcaldes de 
los pueblos de la provincia, Guardia 
civil, Vigilauoia y de náa dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la 
busca y detención de dicho jóven, y 
caso de ser habido lo remitirán á dis
posición del Alcalde de la citada villa, 
quien hará entrega i su padre que 10 
tiene reclamado.

Córdoba 8de Abril de 1890. 
fil Qob«rB&dóif 

José de JicroJia.
Señan del joven.—De 17 año.s de edad, 

estatura regular, color moreno, ojea 
usgos y peto castaño; vista traje da pas
tor con zahones de pial de o baja aiu 
curtir, con una anguarina en mal uso; 
hace uso de la mano izquierda, y es 
bizco del ojo del mismo lado.

Circular núm. 740.
Habiendo sido robada del cortijo de 

Malpartida, término de esta capital, 
una burra, rucia oscura, de seis años, 
con el hierro B en la nariz, de la pro- 
piedrd de D. Vicente Benito, vecino de 
Soria; encargo á loa señores Alcaldes 
loa pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mÍ Au
toridad, procedan á la busca de citada 
burra, y caso de ser habida Ia pondrán 
á disposición del Juzgado respectivo 
con las personas en cuyo poder se en- 
oueutre, si no justificasen en el acto su 
legítima procedencia,

Córdoba 8 de Abril de 1890.
El OobomAdor» 

José de Heredia,

SEOCrÓN DE FOMENTO

MINAS 

acu EMO DEL KXPKDIKSTK: 2.861.

N4m. 736.

D. José de Heredia y Jioirigo VaUalvigOt 
Oobemader civil de esta provincit.
Hago saber: Que por D. Pablo Li

nares, vecino de Córdoba, se ha presen
tado en este Gobierno le provincia una 
instancia, fecha 22 de Marzo último, so- 
lioitsndo so le ooncedau veintinnevo
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pertenencias para la mina 3enomiuacta ■ 
Luisa, da mineral plomo, sita en el ter
mino de ViUanneva del Duque y para
je conocido por Colmenarejo y dehesa 
boysl; que linda: por E., con cercado 
de Florencio, Víctor y Juan Viso Me- 
clina y de loe herederos de Bartolomé 
Medina; por S., con la mina Lastir y el 
registro Natividad, y por los demis 
vientos con terrenos de dicha dehesa 
boyal; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida un 
mojón de piedra en terreno de la de
hesa boyal, i ties metros al 0. del cer- 
oado de Florencio, Víctor y Juan Viso 
Medina, y 23 metros al X. N.O. delà • 
esquina de dicho cercado con el de los ’ 
herederos de Bartolomé Medina, al ’ 
principio y punto más alte de una zan- 
ja antigua. Desde dicho punto direo- ’ 
oión E., 32” S., se medirán 45 metros, ' 
colocando la primera estaca; de prime- ; 
ra á segunda E. 32’ S., 200 metros; 
de segunda á tercera N. 32° £., 100 ' 
metros; de tercera á cuarta 0. 32“ N,, ■ 
1.100 metros; de cuarta á qninU S. 32“ j, 
0,, 200 metros; de quinta á B6*.«a E. * 
32“ S., 300 metros; de sexta á séptima - 
8. 32“ 0., 300 metros; de séptima á oo- ? 
tava E. 32° S., 100 metros; do octava á j 
novena S. 32° 0., 100 metros; de nove
na á décima E. 82“ 8,, 200 metros; de 
diez á once N. 32“ E., 100 metros; de 
once à doce K. 32° S., 200 metros; de 
doce á trece N. 32* E., 100 metros; de 
trece á catorce E. 32° 8., 100 metros, 
de catorce á primera N. 32“ £., 100 
metros, quedando cerrado el perímetro 
de las 29 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre 
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art, 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Abril de 1890. 
ci Oobernadoi, 

Jwé de Heredia,

Lista de les electores que han turna
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el dia 1,“ del actual, eu los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cnmpli- 
miento del art. 92 de ta ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878.

DISTRITO ELECTORAL DR PRIEGO

PRIEGO 
Ünica sección.

cu ABIO COLEGIO —AUEOEA

1 D. José Ordóñez Aguilera
2 Alfonso Aguilera Cobo
3 Juan Aguilera Campaña
4 Manuel Aguilera Adamuz
5 Vicente Barea Pérez
6 Francisco Bermúdez García
7 Manuel Bermúdez Cobo
8 Juan de Dios Cubero
9 José Comino Molere

10 José Campaña Feralvárez
11 Andrés Cano Caballero
12 Francisco Cano Aguilera
13 José Castilla Molina
14 Juan Durán Menor
15 Cayetano Fuentes
16 Manuel Gauérrez Gomes

17 D, Juan González Aguilera 
18 Alfonso Jiménez
19 José Jiménez Barea
20 José González Montes
21 José González Serrano
22 Alfonso Gómez Jiménez
23 Francisco Gómez Cano
24 José Gómez Jiménez
26 Francisco Gómez Cano
26 Vicente González de la Cerda 

Serrano
27 Antonio Jiménez Serrano 
28 Francisco Hinojosa Aguilera 
29 Aguedo Miranda Pacheco 
80 José Montes Ruiz
31 Julián Morales Montea
32 Julián Matas Arcos
33 Antonio Montee Comino
34 Francisco Montalbán
86 Francisco Matas Serrano
36 Gregorio Pérez Comino
37 Francisco Prados Matas
38 Antonio Padilla Ruiz
39 Pedro Puerto Bermúdez
40 Antonio Ruiz Pérez
41 Juan Serrano Sánchez
42 Lorenzo Sánchez Aguilera 
48 José Zamora Sánchez
44 Torcuato Aguilera Barea
45 Rafael Aguilera Carrillo
46 Francisco Barea Marín
47 Pedio Barea Hidalgo
48 Tomás Campaña Cañadas
49 Juan Cano Rogel
60 Manuel Fuentes Garola
61 Valerio González Prados
62 Diego González Serrano
63 Felipe Gutiérrez Gómez
54 Juan Hidalgo
55 José Marie Luque Burgos
56 Joan Mérida Sánchez
57 Antonio Montes Férez
68 Juan Muñoz Pineda
59 Andrés Prados Bueno
60 Antonio Pérez Bueno
61 Antonio Rodríguez Sánchez
62 Francisco Sánchez Jiménez
63 Pedro Sánchez Rodríguez
64 Santiago Serrano Fuentes
66 Juan Sánchez y Sánchez
66 Manuel Zamora Hidalgo
67 José Margarito Montes
68 Juan Molina Grande
69 Juan Fuentes
70 . Francisco González Barea
71 Antonio González Barea
72 Gregorio Hinojosa Ropero
73 Manuel Prados Pérez
74 Podro Pérez Gómez
76 Antonio Prado Matas
76 Antonio Sánchez Jiménez
77 Francisco Zamora Cañadas
78 José Aguilera Campaña
79 Francisco Barea Serrano
80 Calixto Pérez Lopera
81 Juan Ricardo Montes
82 Antonio Martín Padilla
83 Juan Serrano Bermúdez
84 Antonio Sánchez Serrano
85 José Zamora Ruíz
86 Vicente Aguilera Montes
87 José Cobos Montes
88 Gregorio Fuentes Serrano
89 Manuel Jiménez Serrano
90 Juan Granados Torres
91 José Hidalgo
92 Blas Yébenes Serrano
93 Manuel Luque Pérez
94 Ramón Mérida Sánchez
95 José Mu otes Trillo

96 D. José González Barea 
97 Calixto Aguilera Campaña 
98 Manoel Peralvársz 
99 José Aguilera Sánchez 

100 Manuel Prados Sánchez 
101 Francisco Moyano Mayor 
102 Antonio Ortiz Serrano 
103 Baltasar López Loque 
104 Rafael Sánchez Serrano 
106 Francisco Onieva García 
106 Manuel Villegas Jiménez 
107 Mateo Sánchez Serrano 
108 Antonio Catalino Marín 
109 Manuel Sánchez Arroyo 
110 Francisco Sánchez Pérez 
111 Cecilio Calvo Jiménez 
112 Lorenzo Rodríguez Sánchez 
1’3 Antonio Montes Aguilera
114 Antonio Sánchez Guillén 
115 Juan Callaba Fernández 
116 Antonio Serrano Aguilera 
117 José Serrano Aguilera
118 Francisco Zamora Aguilera 
119 Gregorio Campaña Lopera 
120 José Cano Blanco
121 José Campaña Jiménez
122 Juan Povedano Castillo
123 Francisco Porcuna Jiménez 
124 Antonio Sánchez Serrano 
125 Francisco Sánchez Jiménez 
126 Francisco Padilla
127 José Serrano Ariza
128 Ramón Ortiz Delgado
129 Cust( dio Ruiz Gavilán
130 Manuel Rosa y Rosa
131 Antonio Sabater Guardiola 
132 José Sánchez Férez
133 Matías Pareja Aranda
134 José María Bermúdez
135 Francisco Elias Carrillo
136 Juan Garcia Vida
137 José Garcia Cubero
138 Benigno Moreno y Moreno 
139 Agustín Muñoz López
140 Eduardo Montoro Carrere
141 Baldomero Nadales Montoro 
142 Pablo García Flores
143 Antonio García Mármol
144 Diego García Mármol
146 Ramón Gómez Montoro
146 Cristóbal Mateo Beltrán
147 Cristóbal Machado Aguilera 
148 Antonio Lort Llamas
149 Francisco Monturo Cardón
160 Rafael Ruiz Amores
151 Manuel Valverde López
152 José Jerónimo Rodríguez
153 Antonio Jiménez Serrano
164 Vicente Luque Burgos
163 José Gregorio de la Roca Ma 

chado
156 Manuel Calvo Aguilera
157 Juan Camacho Molina
158 Gregorio Ortiz Rodríguez
159 Manuel Amaya Castellano
160 Rafael Reina Mármol
161 Gabriel Rosal López
162 Ignacio Cobo Villena
163 Rafael Fernández García
164 Viaente Yébenes Romero
166 José María Bermúdez
166 José Serrano Arroyo
167 Fraaoisoo Gámiz Páez
168 Lucio Sánchez Martín
169 Francisco Fuentes Lobillo
170 Felipe Molina Ruiz
171 Juan Carrillo Molina
172 Isidoro A mores Pérez
173 Francisco Muñoz Sa. miento
174 Manuel López Arjona

173 D José Mérida Carrillo
176 Antonio Yébenes Romero
177 Francisco Mérida Aroca
178 Fernando Moreno y Moreno
179 Rafael Moreno Fernández
180 Juan de Dios Mérida Altes
181 Manuel Mérida Forras
182 Mariano Aguilera Arjona
183 Jerónimo Arjona Serrano
184 José María Belloso
185 Rafael Carrillo Osuna
186 Frac cisco Jiménez González
187 Juan Gómez Gallego
188 Tiinídad Linares Martos
189 Antonio Molina Aguilera
190 Rafael Ortiz Serrano
191 Antonio Páez Mengíbar
192 Atanasio Rojano Molina
193 Salvador Ru¡z Urbano
194 Manuel Rosa García
195 Antonio Ruiz Bonilla
196 Casimiro Serrano Gámíz
197 Pelagio Serrano Penche
198 José María de la Barrera

(19 9 Miguel Valverde López
200 Pablo Fernández Rodríguez

j 201 Juan de Luque Mérida
202 Juan Páez Muñoz
203 Julián Vizarro Huertas
204 José Benítez Gómez
205 Rafael Ortiz Luque
206 Francisco José Luque Delgado
207 Eduardo Jiménez Román

RESUMEN
CANDIDATOS QUE HAN OBTENIDO TOTuS

D. José Ramón Matilla Mo
yano.................... 106

D, Pedro Candil Palomeque 102
D. Garlos Valverde López 102
Priego l.° de Diciembre de 1889,— 

El Presidente, Francisco Molina.—Ía- 
terven tores: José Benites.—Francisco 
Luque Delgado.—Edoardo Jiménez.— 
Rafael Ortiz.

EUTE
PRIMSa OOLKOIO — CASAS AYONTAMIENTO

1 Caballero Tamajón, Antonio .
2 Tejero Muñoz, Antonio
3 Arias Sabariego, Juan
4 Bermúdez, Segundo
5 Gómez Ariza, Pedro
6 Gonzá’ez Morante,, José
7 Corona de la Rosa, Antonio '
8 Cobo Cordón, Antonio
9 Curiel Reina, Cristóbal

10 García Alba, Antonio
11 Roldán Balmisa, Juan José
12 Moscoso Hinojosa, Julián
13 Arenas Carvajal, Juan
14 Cabañas Muñoz, Antonio
16 Carrillo Roldán, José
16 Roldán Henares, Juan María
17 Carvajal Molina, José
18 Pérez y Pérez, Vicente
19 Alba Onieva, Rafael
2 J Sánchez Domínguez, Sebastián
21 Alcoba Montes, Rafael
22 Caballero López, Nicolás
23 García López, Plácido
24 Carvajal Serrano, Julián
26 Mora Cuesta, Juan
26 Tiioares García, José
27 Alcoba Montes, Juan
28 Cruz García Andrés. Salvador
29 Castro León, Agustín
30 Henares Montes, Antonio 
3t Muñoz Henares, José 
32 Pérez Henares, Juan Moría
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33 Molina Pérez, José
34 Cubero Aguilera, Manuel
3B Campos Prados, Manuel
36 González, Redondo, Juan
37 López, .Tnlúcr
38 Carvaju! Rodríguez, Pedro
39 Henares did Agnüa. Pedro
40 Guijarro Romero, Antonio
G Trujillo Ruiz, Antonio
42 Coleto Cordón, Cristóbal
43 Repullo Carrillo, Franoisoo
44 Mora Cuesta, Domingo
4B Pérez Puerto, Pedro
46 Puerto González, Pascual
47 Morales Arrebola, Alejo
48 Trujillo Ruz, Andrés
49 Arcos Arévalo, Bartolomé
W Muñoz Jiménez, José
®1 Henares Retamosa, Pedro
62 Caballero Tamajón, Juan
63 Leal Serrano, Isidro
64 Jiménez Henares, Ignacio
66 Linares Aguilar, losé
66 Aguilera Garci , Joaquín
67 Montea Caballero, Lorenzo
68 Carvajal Serrano, Pedro
69 Trujillo Marín, Pedro
60 Cobo Aimanas, Antonio
61 Pérez Henares, Antonio
62 Siendones, Jerónimo
63 RueJa Morales, Isidoro
64 Porras Carrillo, José
66 Carvajal Puerto, Juan
66 Tienda Olivares, Juan
67 Trujillo Raiz, Priseo
68 Cárdenas Somero, Juan
69 Campos Montes, Juan
70 Macías Tejero, Jtfap María
71 Rodríguez Cantero, Juan
72 Lara López, Gabt iel
73 Sevilla Henares, Antonio
74 Caballero Bueno, Anselmo
75 Rosa Montilla, Francisco
76 Carvajal Sánchez, Francisco
77 Guijarro Roldán, Gregorio
78 González Redondo, Pablo
79 Molina Granados, Antonio
80 Bueno García, Andrés
81 Nieva Gómez, Eduardo
82 Ruiz Jiménez, Francisco
83 Atenas Carvajal, Franoisoo
84 Domínguez Caballero, Francisco 

María
86 Zamora Román, Gabriel
86 Onieva García, Juan Félix
87 Molina Mangas, José
88 Reyes Montes, Juan Marín
89 Pérez Perales, José
90 Henares García, Isidro
91 Puerto Henares, Francisco
92 Puerto Cárdenas, Francisco
93 Garola Caballero, Florencio
94 Campoa Jiménez, Esteban
96 Tirado Sánchez, Franoisoo Anto

nio
96 Montes Henares, Francisco
97 Rodríguez Maoias, Juan
98 Alba Montilla, Antonio
99 Torralvo Ramírez, Antonio

100 Garda Puerto, Francisco Paula 
101 Cárvajai Gómez, Francisco 
^0^2 Arcos Cordón, Joan
108 Aguilar Córdoba, Franoisoo 
^04 Padilla, Francisco
106 Carrillo Luque, Franoisoo
106 Bueno García, Antonio
107 Hinojosa Pérez, Antonio
108 Henares Retamosa, Antonio
109 Linares Garola, Antonio 
Ho López Mangas, Fraucieoo

111 Molina, Francisc ?
112 Roldán Balmisa, Antonio
118 Muñoz Tejero, Antonio
114 Pérez Henares, Francisco
IIB Ramírez González, Antonio
116 Roldán Ariza, Angel
117 Sevilla Moreno, Antonio
118 Cabello Molina, Alejo
119 Montes Caballero, Franoisoo
120 Trujillo Marín, Joaquín
121 Jiménez Henares, José
122 Jiménez Molero, Pablo
123 Molina, Ambrosio
124 Río Pino, Bernabé
126 Reyes Molina, Francisco
126 Pérez Caballero, Juan Pío
127 Pineda Tirado, Marcelino
128 Montilla Cordón, Antonio
129 Muñoz y Muñoz, Alfonso
130 Montea Pérez, José
131 Arenas Muñoz, José
132 Ruiz Herrero, José
183 Arévalo Montos, Juan
134 Piedra Sillero, Juan Manuel
136 Sánchez Rabasco, Manuel
136 Sánchez Caballero, Tomás
137 Ortega Leal, Segundo
138 García Molina, Pablo
139 Ayala Roldán, Vieente
140 Santos Caravajal, Juan
141 Moscoso Hinojosa, Juan
142 Arcos Arenas. Julián
143 Rabasco del Pino, José
144 Molina Caballero, José
145 López Mangas, Juan
146 Porras Leal, Antonio
147 Rabasco Mangas, Antonio
148 Reina Rabasco, Diogo
149 Muriel Retamosa, Franoisoo 
160 López Mangas, Antonio
151 Ruiz, Francisco
152 Molina Aroca, Juan
153 Arévalo, Julián
154 León Mangas, José
155 Trujillo Ruis, José
156 Roldán Cordón, Antonio
157 Ecija Pérez, Diego
153 Altamirano Díaz, Manuel
159 Rueda Morales, Godofredo
160 Aroca del Pino, José
161 Moreno Ariza, Rafael 

RESUMEN
HAN OBTENWO VOTOS

D. Tomás Garda Revuelto,. 90
D. Bernabé Pérez Jiménez., 90
D. Julián Jiménez Ortiz.. , 90
D, Manuel Eoija Molina. . . 71
D. Jerónimo Diaz Tenllado. 71
Rute 1.’ de Diciembre de 1889.—El 

Presidente, Diego Molina,—Interv» ■ 
tores: M. Altamirano.—José Arooa.— 
Godofredo Rueda.—Rafael Moreno.

BEdnNDO OOLBOIO—BBUITA DK SAH FBDBO

l Aguilar Rayes, Antonio
2 Serrano Molina, Agustín
3 Bueno Campoe, Franoisoo
4 Jiménez Ramírez, Francisco
5 Sánchez Díaz, Eusebio
6 Caballero Molina, Francisco José
7 Osuna Zamorano, Antonio
8 Caballero Tirado, Diego
9 Molina y Molina, José

10 Caballero Montilla, Juan
11 Ortuño Oabal tero, Jorge
12 Molero Porras, José
13 Sánchez Díaz, Francisco
14 Ordóñez, Juan
15 Sillero Osuna, Ramón
16 Vicente Ló^ez, Cordón

17 Ruiz Garda, Lorenzo
16 Muñoz Muriel, Sebastián
19 Valenzuela Carmona, José
20 Cabello Molina, Vicente
21 Dcuiínguez Caballero, Ventura
22 Mangas Piedra, Andrés
23 Díaz Molina, Antonio
24 Aroca López, Francisco
26 Sánchez Guerrero, Francisco
26 Aren s Bueno, Carlos
27 Porras Durán, Domingo
28 Cubos Molina, Cecilio
29 Carvajal Muriel, Francisco
30 Campos Jiménez, Franoisoo
31 Guerrero, Juan de Dios
32 Luque, Juan Manuel
83 Montilla Alcalá, José
34 Roldán Algar, Salvador
85 Cabezas Duolós, Luis
86 González Román, Julián
37 Sánchez Garola, Juan Mata
38 Tirado Roldán, José
39 Ariza, Juan
40 Porras Aroca, Justo
41 Pineda Carvajal, Manuel
42 Fernández Carrillo, Luis
43 Molina Mangas, Vicente
44 Carrillo Roldán, Rafael
46 Cabello Molina, Jacinto
46 Tejero Castañeda, Antonio
47 Piedra Higueras, Baltasar
48 Pérez Puerto, Diego
49 Gil Mangas, Antonio
50 Campos Guerrero, Juan José
51 Borrego Gómez, Miguel
62 Cabezas Duolós, Pedro
63 Pérez Henares, Juan
64 Lara Orna, Gabriel
56 Romero Sánchez, José
66 Trujillo Roldán, Pedro
57 Pérez Caballero, Joan
58 Padilla Roldán, Alejandro
59 Ginés de la Cruz, Alfoiso
60 Porras, Antonio
61 Mangas Ubeda, Rafael
62 Molina Jiménez, Manuel
63 Tejero Muñoz, Manuel
64 Pérez Cabello, José
65 Valenzuela Carmona, José
66 Pineda Fuentes, Francisco
67 Sánchez Porras, Dámaso
68 Mangas Ojeda, Antonio
69 Borrego, Pedro Nolasco
70 Ramírez Cubero, Juan José
71 Roldán Henares, Antonio
72 Porras Salamanca, Alónao
78 Delgado García, Francisco
74 Carvajal Pérez, José
75 Rosa Castillo, Pedro
76 Carvajal Pérez, Juan
77 Molero Tirado, Antonio
78 Granados Pineda, José
79 Arenas Guerrero, Antonio
80 Sánchez Roldán, Francisco
81 Henares Montes, Franoisoo
82 Granados Pineda, Antonio
S3 García Mangas, Pedro
84 Pérez Henares, José
85 Florea Saló, Manuel
86 Moren ? Mangas, Antonio
87 Granados Piedra, Alonso
88 Henares Serrano, Franoisoo
89 Pineda Guerrero, Franoisoo
90 González Henares, Julián
91 Cabezas Duolós, Marcos
92 Pérez Caballero, Juan
93 Montea Rodríguez, Agustín
94 Jiménez Puerto, Francisco
95 García Granudos, Mamerto
96 Ruiz García, Diego
97 Pérez Henares, Antonio

98 Gutiérrez García, Franoisoo
99 Curiel Tejero, Juan

100 Serrano Benavides, José
101 Arrebola Sánchez, Juan de Dios

j 102 Cruz Morales, Andrés
j 103 Melina Caballero, Francisco

104 García Caballero, José
105 Valenzuela Pérez, José
106 Molina Moyano, Francisco
107 Molina Tirado, Juan Bautista
108 Pérez Puerto, Francisco
109 Montilla Piedra, Cristóbal
1|Q Arrebola Sánchez, Francisco
111 Burgos Roldán, Juan
112 Reina Leiva, José
113 Roldán, Andrés
114 Cabeza» Duclóa, Francisco
116 Mangas Ortuño, José
116 Bujalance Jiménez, José Maria
1J.7 Bujalance Henares, José
118 Henares García, Juan Arcadio
119 Domínguez Caballero, Francisco 

José
120 Bujalance Jiménez, Antonio
121 Moreno Porras, Andrés
122 Molina Férez, Franoisoo
123 Cárdenas Zamorano, Antouio
124 Repullo Roldán, Antonio María
126 Porras Pulido, Antouio
126 Sánchez Sánchez, Domingo
127 Henare. Reyee, Francisco
128 Sánchez Pedraza, José
129 Jiménez Puerto, Juan
130 Sánchez Guerrero, Marcelino
131 Rapuyo Godoy, José Marfa
132 Molina Rueda, Francisco Paula
133 Gómez Moreno, Pedro
134 Repullo González, Isidoro

RESUMEN
Ha OBTEN too TUTOS

D. Francisco Jiménez Ra 
mirez.................. 83

D. Francisco Rodríguez Tri
llo........................ 83

D. Nicolás Caballero López, 63
D. Amonio Reyes Rodríguez 61
Rute 1,’ de Diciembre de 1889. —El 

Presidente, Frenoia o Baena.—Inter
ventores: José María Repullo Godoy. 
—Pedre Gómez.—Francisco de P. Mo
lina.—Isidoro Repullo.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

Nú ai. 734.
BBOAUDAOIÓN

Tomada posesión del cargo de Agen
te ejecutivo de la segunda zona de 
Rute, por D, Manuel Rojas Baltanas 
que Íoé nombrado por Real orden de 
28 de Febrero último, se pone en co
nocimiento de! público en general, 
cumpliendo la ley del 1'2 de Mayo de 
1898 é instrucción de la mistua focha 
para los'' aso* qüe requiera su cargo.

Córdoba 6 de Abril do 1890.—R. 
Pueyo.

' ÏÏUNTAMlKNTOïi

Palma del Rio.
Núm. 742.

0. Rafael Calvo de León y Benjumea, 
Alcalde ctmslitucional de cela ciudad.

i Hugo saber: Que formado el proyeo- 
¡ to del presupuesto ordinario para el 
{ próximo año económico do 1890 ¿91 
1 por la respaotivi Comisión, con la cea-
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sur» del Sr. Regidor Síndico, y aproba , 
do por el Ayuntamiento, se halla de J 
manifiesto en la Secretaria de dioba 
Corporación, por término de 15 días, 
contados desde esta fecha, en cumpli
miento del art. 146 de la ley.

Palma del Río 8 de Abril de 1890.— 
Rafael Calvo de León.

Sesión ordinaria del 9 de Noviembre.

No hubo asuntos de que tratar y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 2$ de Noviembre

No hubo asuntos de que tratar y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del ¿3 de Noviembre.
PHESIOBHOIÁ SSL SH, ALCALDE D. AMADOS 

OKBALLOS

Se aprobaron las cuantas de repara
ción de las obras hechae en, el matade
ro y earneoerla.publie».

Adamuz.
Núm. 731.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en el último 
trimestre, formado en cumplimiento doló 
prevenido en el art. 109 de la.ley Manioi- 
pal vigente.

Sesión ordinaria del día 6 de .1 
Octubre de 1889, . 1

PRESIDENCIA DEL BB. ALCALDE D AMAD0K 1

CEBALLOS ' ■ 7

Se aprobó la cuenta particular de') 
consumos del mes de Septiembre úl- p 
timo. *

Se acordó y formuló la distribución^
4de fondos del mes de OctnWe.

Sesión ordinaria del 13 de Óctubre.

PBKSIDEMCIA DEL Sil. ALCALDE p. AMADOS 

CEBALLOS .

* Se aprobó el extracto de los acner- 
dos tomados por el Ayuntamiento en
el trimestre que terminó eU fin de Sep. 
tiembre último, y se acordó se remita 
al Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el Boletín Oeioial de la pro. 
vinoia.

Sesión ordinaria del 19 de Octubre.

PEESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D AMADOE

CEBALLOS

La Corporación quedó enterada de 
la circular del Sr. Administrador de 
Contribuciones de la provincia, inserta 
eu el Boletín Oficial numeró 228, re
lativa áreudiciÓK de cuentas por cédu
las personales, y en su virtud se acor
dó autorizar á D. Manuel Otero para 
que perciba los recargos municipales 
que por dicho concepto se ingrehen en 
las ofioinaa de Haerenda.

Sesión ordinaria del 36 de Octubre,

No hubo asnotos dé que tratar y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 3 de Ncuñembre.

raESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AMADOE

OEBALLOS

Se aprobó la cuenta particular de. 
oonsumos del mes de Octubre último- 

Se acordó y formuló la distribueión 
de fondos del mea de Noviembre^

Sesión extraordinaria del día. > 
3 de Notnembre.

PBESTSENCIA DEL SE, ALOALDE D. AMADOE

CEBALLOS

So verificó el sorteo dé los Conceja
les que se han de elegir en cada uno de 
los tree colegios dé esta villa y se abor
dó la designación de locales donde han 
de conetituirse las mesas en la próxi
ma renovación bienal dé Ayuntamien
tos, con arreglo à lo que dispone la 
Kfal orden de 4 de Mayo último. , ,

Asantes del Pósito.

, Se acordó conceder un préstamo de 
metálico, médiaute á existir fondos en 
paja y previa la prestación de fianza 
pianoomunada.

■ t 
: »

; Sesión ordinaria del 30 de Noviembre.
PSESWENCIA DEL SH. ALCALDE D. AMaDOE

BEBALLOB

j i So aprobó Tá ' BU sota dé "eparaoión 
'^ de la obra del edificio que ocupa el 
i reloj público dé esta villa.
í ---------
| Sesión ordinaria de¡7 de Diciembre.

^ BBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AMADOR

CEBALLOS

Se aprobó la cuenta particular de 
consumos del mes de Noviembre úl- 

.'timo.
Se acordó y formuló la dietribuciÓB 

.de fondos dal mea de Diciembre.
, Se nombiú guarda municipal de 
j campo, con el carácter de-interino y el 
haber consignado en .el presupuesto 

'vigente, á D. José García Ordóñez.
, Se nombró.comisionado para el in: 
greio en Caja.,y sorteo en la zona mi
litar de Ciudad . Real á D. Salvador 

; Garcia Alvarez. ■
Se acordó pasar oficio ai primer Te- 

Uniente AieR140 D. Juan de Dios Lu
que para que asista, á la sesión extra
ordinaria que ha de oelebraree maña
na, á fin de que presida el acto de pro- 
olamacióp da Copopjales.

Sesión ordinaria del 14 ele Diciembre 
FEESIDENOIA DEL; ajl ALOALDB D.’AMADOE

CEBALLOS

Se acordó pagar don cargo al capítu
lo de imprevistos la cuenta de los gas
tos hechos para la inetalación de la 
Escuela de adaltos. >

Se aprobó el apéndice al amillata- 
mieuto paré 1890 k 91, y se acordó ei- 
ponerlo'a’ público La.ua el día 81 para 
oír las reoíamaoiones.

Se concedió un mea de lioenoi» al 
Secretario de la Corporación D. Salva
dor García Alvare®, y se nombró inta- 
rinamente al Oficial primero de la Se
cretaría. '

Se aCÓlMó declarar nula la subasta 
del arriendo del arbitrio de pesas y me 
didas.

Sesión ordinaria del 31 de Diciembre, 
PBESIDENOIA DEL SB. ALOALDE D. AMADOS

CEBALLOS

Se acordó ingresar en la Caja pro 
vincial de Instrución pública el im
porta del primer semestre del a¿lual I 

año económico de la retribución de la 
Escuela de adultos.

Sesión ordinaria del 39 de uiciembre.

No hubo sesión por falta de señores 
Conoejalea.

Sesión extraordinaria del día 31 
dé Diciembre.

FBK81DIIN0IA DEL SB. ALCALDE D, AMADOS

OEBALLOS

Se aprobó la ^cuenta particular de 
consumos del mes que termina on di
cho día.

Se acordó pagar con cargo al capí
tulo de imprevistos del presupuesto 
vigente la suma de 165 pesetas abona
das por el Agente de este Ayuntamien
to en la capital por gastos da timbres 
móviles y franqnioias desde que tomó 
posesión de su cargo hasta la fecha.

Se acordó admitír la renuncia que 
del cargo de Concejal presentaba Don 
Amador Ceballos Madueño.

Adamuz 4 de Marzo de 1890,—El 
Secretario del Ayuntamieuco, Salva
dor García.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de este día. Adamuz 7 de Marzo 
de 1890. —El Alcalde, Juan Antonio 
Cano,

JV3GADOS
Campillos.

Núm. 711.

D, José Tello y Oarcia, Jues de instrue- 
eión de esta villa y su.partido. i?

En virtud del presente edicto, se oi- 
ta, llama y emplaza por término de 
'diez días, contados desde la inserción 
en el Buletin Oficial de la provincia 
y Gaceta de Madnd, á un desconocido 
que el día 5 del aotual hurtó un' mulo 
á Juan Oliva Gómez, en ocasión de en- 
oontrarse en una venta inmediata al 
pueblo de Teba, correspondiente á est.e 
partido judicial, cuyo nombre, parade 
ro y vecindad sé ignora^ siendo de es
tatura mediana, barba crecida, delga
do, ojos negros, 'eon nn» herida sin ci
catrizar en el dedo Indioe de la mano 
izquierda, vistiendo traje negro de cas
tor; sombrero hongo y botas abiertas 
de color de tomate, pora que dentro del 
expresado término se persone en Ia 
cárcel pública de esta villa à responder 
áloeoargoa que le resultan en citada 
cansa; apercibido, que de no verificar
lo, le parará, el perjuioio que haya . 
logar. L' j

Y encargo á todas las autor id adas, j 
asi .eiyiiea ooom militares y demás da- 
pendientes do 1» policía judicial, pro
cedan á la .busca y detención de! refe
rido, disponiendo su conducoión á esta 
cárcel, á mi disposición, ooupándolo ci
tada caballería si fuere posible, cuyas 
señUB son: pelo castaño oscuro, cerrado, 
con mauphas bíanoaa dei aparejo, des
puntada iareola, mediano, con dos ro
pones, un sudadero, enjalma^y albardón, 
jáquima 4.® espatco, cadena inglesa y 
cabestro da céñacio, lo que oaso de en- 
oontrarse se dispondrá la conducoión 
á este Juzgado.

Dado en Oampíllos á 7 dé Abril de 
1890.—Jasé Tello.—Por mandado de 
3. S., Francisco de Cuéllar.

Estepa.
Niinx. 721.

D. Vicente Okervás Regad, Jues de im- 
tracción de este partido.
Por el presente, se cita, llama y o®' 

plaza á Teodoro Buria Benítez, veoln® 
que ha sido de Montilla, provincia de 
Córdoba, según cédula da empadrouS' 
miento núm. a.7ffi, que se le expidió 
con ficha 22 de Septiembre de 1888, y 
cuyas señas son: color moreno, ojos ns* 
gros, barba poblada, sin bigote, nariz y 
boca regalares, y vestía á estilo de este 
país, á fin de que en el preciso térmico 
de 20 días, que empezarán á contáis* 
desde el día siguiente »1 de la publics' 
eión de este edicto en !» Oaceta de Na- 
drid, comparezca an loe estrados de eats 
Juzgado para recibir declaración en ^1 
sumario que se instruye por falsedad y 
responder á los cargos que en el misma 
le resultan.

Además requiere y encargo á toda* 
las autorldads y agentes de la polieí* 
judicial de la Nación, para que proce
dan á la práctica de diUgenoms para la 
busca y captura, en su caso, de dicho 
individuo.

Estepa 31 de Marzo de 1890.—Vi
cente Oherváa. — Por mandado de S. 3. 
y por enfermedad de mi compañero 3®' 
ñor Juárez, José Peña.

Cuarto Tercio de Ia Guardia civil.

COMAHDas OIA DB CÓBOOBA

ANUNCIO

Náia. 743.

0. Francisco Muilos Leal, Teniente de 1* 
primera compañía de la Comandane*^ 
de la Ouardia civil anteriormente e^' 
prestida y Fiscal nomh-ado para obte
ner un local destinado á casa cuarteó 
para la fuersa dd Cuerpo situada eri 
la ciudad de Agutlar.

Necesitándofie tomar eu arriendo uka 
casa para que sirva de cuartel á la fuer
za de la Guardia civil del puesto esta
blecido en la ciudad de Aguilar, jo® 
propietarios ó corporaciones particular 
ó municipal que deseen alquilar algu
na, presentarán su# proposiciones el 
día 24 de Mayo próximo, á las doce de 
su mañana, en la casa que actualmente 
ocupa dicha fuerza, rita en la calle de 
Moreuo, donde se baila de manifiesto 
el pliego de condiciones que he de ser
vir para dicha licita oión.

Aguilar 4 de Abril de 1890.—El Te
niente Fiscal, Eranoisoo Muñoz Leal-

ANÜNICO
En la Administración de esté Bo

letín (Casa Socorro Hosploio) existen 
ejemplares Je la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionado 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutitidadea 
físicas que eximen del servicio militár 
y Circulares de 11 de Julio y 12 d® 

Agosto de 1886, pertinentes al misto o 
asunto.

Su precio: 2,50 peaetas.

CÓRDOBA
IMPBENTA PROTISCIaL CASA (sOOOfiBO MOePlClÓ)
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